
Giudad Gral. Liber Seregni, l9 de iulio de 2O22.

Resolución N" 1OOI2O22 Acta N" 1312022.

Municipio Nicolich.

VISTO:
1. La inauguración de la Plaza Fraternidad a realizarse el día 13 de agosto del

corriente año.

CONS¡DERANDO:

1. Que se hace necesario solicitar el apoyo a algunos servicios de la lontendencia de
Canelones.

RESUELVE:

1. Solicitar el apoyo de la lntendencia de Canelones de algunos de los servicios que

se requieran para dicha inauguración.
2. lncorpórese al Registro de resoluciones del tt/unicipio y comuniquese.
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